
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD  

Medellín, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

Radicado: 05001 31 10 001 2022 00387 00 

 

En aras de dar continuidad al proceso, se requiere a la parte actora a 

fin de que en el término de treinta (30) días, gestione la notificación de 

la señora LUCERO CALLE ZAPATA y el titular del acto jurídico, ALVARO 

CALLE ZAPATA.  

 

Asimismo, se le requiere para que acredite el diligenciamiento de los 

oficios No.0234 y 0235 de 2023, con destino a la Defensoría del Pueblo y 

la Personería de Medellín para que efectúen la valoración de apoyo del 

señor CALLE ZAPATA. 

 

NOTIFÍQUESE  
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